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I ADHIIMSTRICIOV DE MOLESTOS 1 PTOPIEDADES DI LA PROVINCIA DE 10GToso

RELACION de los pagarés de compradores de bienes desamortizados de vencimiento del año 1879, existentes en la Depositaría-Pagaduría de 
Hacienda de esta provincia, á cangear por las respectivas cartas de pago.. .

Continuación (Vease el BOLETIN mím. 254)

NÚMERO TÉRMINO MUNICIPAL PLAZO IMPORTE
NOMBRE DEL SUSCRITOR I EN QUE SE HALLA SITUADA | que el pagaré | __ —

del pagare. LA FINCA. representa. Pesetas Cents.

Don Vicente de la Calle I 5331 Anguiano 13 50 ,
» José María Hidalgo 5336 Villalobar 13 83 63
» Pedro Palacios 5349 Muro de Aguas 13 28 25

El mismo 5350 id. 13 , 15 25
» Pedro Montoya 5363 Santurde 13 11 ,
» Felipe Villar 5465 Grañón 13 13 38
» Marcelino Mendi 5494 Santo Domingo 13 3 75
» Simeón Quintanilla 5537 Grañón 13 18 75
» Felipe Villar 5579 id. 13 > 88
» Alfonso Martínez de Pinillos 5619 Pinillos 13 6 88

El mismo 5620 id. 13 21 25
» Lucas Martínez 5623 id. 13 30 25
» Policarpo Felipe 5642 Canillas 13 3 75

El mismo 5645 id. 13 10 13
El mismo 5646 id. 13 30 75
El mismo 5648 id. 13 4 63

» Domingo Corcuera 5661 Leiva 13 2 13
» Pascual Garoña 5673 Villalobar 13 10 25
» Antonio Alonso 5738 Leiva 13 29 25
» Saturnino López 5762 id. 13 15 »
» Nemesio Valgañón 5777 Santo Domingo 13 87 50
» Simeón Quintanilla 5780 Grañón 13 110 ,

El mismo 5781 id. 13 50 »
» Eugenio Echavarri 5794 Leiva 13 26 38
« Juan Marín 5804 Santo Domingo 13 25 38
» Sinforiano Casas 5819 id. 13 5 63
» Adrián Martínez 5824 Valgañón 13 169 38
» Alfonso Martínez 5829 Pinillos 13 ' 7 63

El mismo 5830 id. 13 6 »
El mismo 5831 Pinillos 13 6,

» Alejando Ruiz 5859 Santo Domingo 13 25 25
» Lino Moreno 5863 Muro de Cameros 13 5 13

El mismo 5864 id. 13 5 ,
» Camilo Ranedo 5915 Grañón 13 18 75

El mismo 5916 id. 13 10 13
El mismo 5917 id. 13 14 88

» Toribio Martínez 5918 Valgañón 13 38 88
» Lino Moreno 5943 Soto 13 25 63
» Melitón Diez 5954 Herramélluri 13 5 38

El mismo 5961 Leiva 13 5 63
El mismo 5968 Herramélluri 13 5 63
El mismo 5970 id. 13 5 38

» Manuel Angulo 6003 Cuzcurrita 13 13 25
» Blas Abeytua 6022 Santo Domingo 13 66 25
» Atanasio Martínez 6052 Muro de Cameros 13 3 75

El mismo 6053 id. 13 1 75
El mismo 6054 id. 13 1 »
El mismo 6055 id. 13 16 63

» Domingo Arruta 6056 Arenzana de Abajo 13 3 38
» Sinforiano Casas 6075 Grañón 13 8 88
» Juan Aransay 6139 Morales 13 15 »

El mismo 6140 id. 13 2 38
El mismo 6141 ' id. 13 3 75
El mismo 6142 id. 13 3 75

» Pedro Pérez 6152 Ocón 12 2 13
El mismo 6153 id. 12 2 25
El mismo 6154 id. 12 1 75
El mismo 6155 id. 12 2 25
El mismo 6156 id. 12 2

» Valentín Ortiz 6174 Treviana 12 69 13
» Pascual López 6225 Aguilar 12 42 »

El mismo 6226 id. 11 56 25
El mismo 6227 id. 11 38 75
El mismo 6228 id. 11 37 50
El mismo 6229 id. 11 42 63
El mismo 6230 id. 11 17 50

» Lino Gil 6231 Badarán 11 31 25
" Tiburció Altuzarra 6241 Zorraquín 11 10 ,

? » José María Hidalgo 6243 Bañares 11 33 75
» Manuel María Urién 6279 Tirgo 11 5 »
» Felices del Campo 6287 id. 11 6 62

El mismo 6288 id. 11 4 50
a El mismo 6290 id. 11 65 ,

» Pascual Garoña 6294 id. 11 53 75
El mismo 6295 id. 11 8 88
El mismo 6296 id. 11 84 37

(Se continuará.)
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mina la inserción de la ley en la Gaceta. bAdA • Den- -pnutm: Número suelto, 0,25 pesetas. -Anuncios, 0,25 pesetas linea

(Artículo l.°) del Código civil.)________ .________ ■—=6

PARTE OFICIAL ne vigontos, debiendo acompañarse Escatrón y el mar, y en su conse- se auméntala el plazo fijado para la
— á cada pliego el documento que acre- cuencia de la obligación de conser- construcción de los mismos, por un
. dite haber hecho el depósito del mo- varias obras para la navegación, término igual al de la suspension de

do que previene la citada instruc- construidas en dicho trayecto del río los mismos.
DEL ción. Ebro. Se exceptúa la presa de Cher- 7.a Cuando llegue el caso de dar
X Podrán presentarse pliegos cerra- ta, que deberá conservarse páralos liegos en la mai gen izquierda, 

CONSEJO DE MINISTROS dos conteniendo las proposiciones efectos de los riegos y permitir el Gobierno señalara las medidas bajo
de los imitadores y por separados los paso de los barcos por ella, en las las cuales deberán suministrarse,

ce — Ri correspondientes resguardos de sus condiciones existentes, cuando las así como las cuntida es o vo ume" X a depósitos de fianza hasta el 16 de necesidades de los riegos obliguen á nes de agua para los establecimien-
Regente (9. D. O.) y Angus- Diciembre próximo, y durante las cerrar el puerto y el portillo del tos industriales.
ta Real Familia continúan horas hábiles de oficina, en el Negó- azud. . 8. El concesionario respetara
en esta Corte sin novedad ciado de Aguas del Ministerio de 2.a La construcción de las obras en la construcción de las nuevas
on . .41 Fomento y en los Gobiernos de pro- que restan por ejecutar en la mar- obras todas las que existan a a pu
en SU importante salud. vincia de la Península. gen izquierda, deberá terminarse á blicación de la concesión para rie-

__________—---------- La subasta versará, según el ar- los cinco años de comenzadas, y si gos, molinos, batanes y demas a 
tículo 4.° de la ley de 23 de Julio de no se concluyesen en los plazos mar- bricas y artefactos, asi como las ser-

r* • • • f 1) 1883, sobre la cuantía de la subven- cados ó no se conservasen en buen vidumbres á ellas anejas.
ción que corresponde á las obras por estado de servicio caducará la con- 9. Sipara hacer lasnuevas o ras 
ejecutar. sesión. necesarias para el riego fuese pre-

Dirección general de Obras Las proposiciones se presentarán 3.a La Empresa queda • obligada ciso tocar alguna de las antiguas, 
públicas. en papel de la clase 12.a á reparar y conservar en buen esta- no podrá hacerlo el empresario sin

Madrid 12 de Noviembre de 1892. do las obras ejecutadas en la margen que á su instancia así lo etermrne
En virtud de lo dispuesto por =El Director general, Carlos Cas- derecha para el servicio de los rie- el Gobierno, pr evia audiencia e os

— , . -, 1 2 __ _ interesados, y en todo caso habra deReal orden de esta fecha, esta Di- tel. gos. — ‘,, . .
rección general ha señalado el día Modelo de m-omsidón 4.* Ls obras se ejecutarán todas asegurarse á estos sin interrupción
22 del próximo mes de Diciembre, Proosicio": bajo la inspección del Ingeniero ó igual cantidad de agua y con las
á las once de la mañana, para la ad- D. N. N., vecino de.... , enterado Ingenieros de Caminos, Canales y mismas condiciones que la que ac 
judicación en pública subasta de la del anuncio publicado con fecha 12 Puertos que nombre el Ministerio al tualmente disfrutan para e riego, 
concesión de las obras de riego del de Noviembre y de las condiciones afecto movimiento de maquinas y o ios
río Ebro. y requisitos que se exigen parala 5." En el término preciso de un usos, sin exigirles por ello re 11 u-

La subasta se celebrará en los tér- adjudicación en pública subasta de año, á contar desdóla adjudicación ción alguna.
minos prevenidos en la instrucción la concesión de las obras de riego del de la concesión, la Empresa de— En el caso que esto no uese p 
de 11 de Septiembre de 1886, en río Ebro, se compromete á tomar berá dar principio á las obras y con- sible y con las nuevas obras se a - 
Madrid, ante la Dirección general á su cargo dicha concesión, cones- tintarlas sin interrupción, dejándo- terasen los derechos hoy adquni os, 
de Obras públicas, situada en el lu- tricta sujeción á los expresados re- las concluidas en los cinco años si- para principiarlas precederá la com- 
gar que ocupa el Ministerio de Fo- quisitos y condiciones, y con la sub- guientes, bajo pena de caducidad petente declaración de expropiación 
mento, donde se hallan de manifies- vención ajustada á  en la forma prevenida en este pliego torzosa por causa de uti i a Pu "
to, para conocimiento del público, (Aqui la proposición que se haga de condiciones. ca, siguiendo el expediente os 147 i
el provecto de las obras, la valora- admitiendo ó rebajando lisa y lia- La primera sección de las tres en mites marcados en la ley vigen e, e ciznaenas ejecutadas y los antece- ñámente el tipo fijado.) que está dividido el proyecto apro- indemnizándose previamente á los

dentes de esta concesión. (Fecha y firma del proponente.) bado deberá construirse en los dos que resulten perjudicados, como se
Las proposiciones se presentarán primeros años, las de la tercera en manda en la misma ley, cuyas dis .

en pliegos cerrados, arreglándose Plie9° de condiciones facultativas, eco- los tres últimos, y la de la segunda posiciones son aplicables en todas 
exactamente al adjunto modelo, y la nómicas y generales bajo las cuales deberán simultanearse con las de las sus partes á esta Empresa.
cantidad que ha de consignarse pre- se saca á subasta la concesión de las otras dos, para que todas queden 10. Si por dar mayor elevar 
viamente como garantía para tomar obras de riego del tío Ebto. terminadas en los cinco años fijados, alas aguas del no o de cana en
partéenla subasta será de 60.000 6.a Si una vez empezadas las gún punto con las nuevas obras, se
pesetas eu metálico ó valores déla CONDICIONES FACULATTVAS obras ocurriesen causas bastantes originaren perjuicios a los propie-
Deuda pública, á los tipos y en la ].• La Empresa queda privada á juicio del Gobierno para interrum- taños de la ribera en sus tierras ei- 
forma que previenen las disposicio- del derecho de la navegación entre pir los trabajos por algún tiempo, fiaos, ar e ac os o cu" due
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finca, serán indemnizados por la mayor, dejará de percibir el canon, Empresa, necesarios para ejecutar se á estas disposiciones ó su repre- 
Empresa, según y en los términos sin derecho é indemnización. las obras de reparación necesarias, sentante se ausentase del sitio indi­
que se previene por la ley de Expro- Si algún pueblo ó particular soli- de modo que al recibir el Gobierno cado, se le darán los avisos por me- 
piación antes citada. cita riego que no esté marcado en las obras en nombre de la Nación, dio del Boletín oficial de la provin-

11. Las subvenciones que ha- el proyecto aprobado, el Gobierno, se hallen en estado de buen servicio, cia y producirán el mismo efecto
brá de percibir la Empresa se ajus- previa la formación del expediente, 19. Las subvenciones y premio que si se le hiciesen en persona, 
tarán á las reglas siguientes: con audiencia de la Empresa, decía- de que trata la condición 11, se abo- 27. El concesionario deberá sa-

A. Por las obras ejecutadas en rará si puede ó no concederse el narán con caigo á los créditos con- tisfacer en la forma que marca el re-
la margen derecha corresponde una nuevo riego sol citado, sin perjuicio cedidos y que se concedan al Minis- glamento de 9 de Abril de 1885 to-
subvención igual al 25 por 100 del de los comprendidos en el pro- . terio de Fomento para el servicio de dos los gastos que se ocasionen por
total obtenido, agregando al valor yecto y demás que entonces existan, aguas. la inspección de las obras.
en tasación de las obras ejecutadas Si la declaración es favorable, la 20. _ Otorgada esta concesión, el
la cuarta parte de ese valor. De esta Empresa hará las obras necesarias concesionario, en el término de CONDICIÓN ADICIONAL
subvención se descontarán los dos para facilitar el riego solicitado, y quince días, deberá formalizar la es- 0ju• ' - . i . T T -, i , 28. En el caso de no presentar-millones de pesetas, que la Real caso de que se niegue a practicarlas, entura de adjudicación de la subas- , 1 , , '— .../i . A , 1 . • se postor en la subasta o no ser ad-Compañia de canalización y riegos el Gobierno podra conceder permiso ta, debiendo justificar previamente • . • . . , , —a .4, 1 i ■ i i ! i r n . misible ninguna proposición, la Realdel Ebro percibió en 1869. a virtud à IOS interesados para que las nagan haber hecho entrega de la fianza de- n ,ITT, 1 \ i j • ' - .. P, ,Compañía de canalización y riegosde lo dispuesto en el art. 3. de la de su cuenta, con tal que de ningún finitiva como garantía del cumplí- - , . . , • ., ....— — ,. . .k del Ebro queda obligada a terminarley de 5 de Julio de 1867. Esta sub- modo se perjudiquen los riegos. miento de sus obligaciones, la cual 1 1 , , ,., . T • 1 n , 22. , las obras en el plazo y con las con­vención se satisfará por abonos su- La empresa indemnizara, conarre- fianza sera de 391.200 pesetas, y 4. • .1 . ., .. .. . 12 . . . . . . . . - ‘ dicionos señaladas en este pliego,
cesivos de ciento veinticinco mil pe- 810 a la ley, ios daños y perjuicios justificar igualmente haber entrega- tomando or arantia la obra v 
setas (125.000) por cada 1.000 hec- que se causen con los nuevos riegos do á la Compañía de canalización y • no 8 i ' a 0 ras ya

. - i • • ---==-----=--====1) ejecutadas. El plazo de noventa ytareas de terreno, a que se acredite y con las obras que la misma prac- riegos del Ebro el valor de las obras . . ,1 .,.. , 2. , n , . y. . - , -, , ., nueve anos que durara la concesión,haber extendido el beneficio del rie- tique para facilitarlos. ejecutad IS según la tasación apro- 1 ,iz a i , . , ,1 , , -r , •, , , , . se le contara desde el día en quego permanente en la margen de- 14. be ceden gratuitamente a la bada. La valoración de las obras eje- 1 1 1 1 .• , 2 — . , , J quede celebrada o sin efecto la su-recha. Empresa los terrenos de dominio cutadas, da un total de 10.967.139 subasta
B. Para las obras que restan por público que sean absolutamente ne- pesetas con dos céntimos, y el pre- Madrid 12 de Noviembre de 1892 

ejecutar en la margen izquierda, se cesarlos á juicio del Gobierno, y con supuesto de las por ejecutar importa _ A q — _ .
concederá el máximo de subvención arreglo a las leyes para el servicio 6 millones 23.876 pesetas con 38 Rivas
y premio que determinan la ley de del canal que hay que construir en céntimos.
27 de Julio de 1883 y el reglamento la margen izquierda; pero si alguno ______ ________ _ .
para la ejecución de la misma de 9 de esos terrenos correspondiese á los condiciones generales
de Abril de 1885, en la forma que pueblos, serán estos indemnizados ... GOBIERNO CIVIL
una y otro establecen. de su valor por la Empresa. 21. Si la Empresa no principia

12. Para que se realicen las en- La Empresa tendrá derecho á abrir las obrasen el plazo de los doce me-
tregas sucesivas de las subvencio- canteras, recoger piedras sueltas, ses señalados, caducara la concesión, CIRCULAR
nes y premio, será circunstancia in- construir hornos de cal, yeso y ladri- e igua mente sino las, concluyese en
dispensable que la Compañía con- llos y á depositar materiales en los 10$ Plagps señalados o faltase al cum- El Sr. Presidente de la Excelen-
serve en buen estado de servicio á terrenos públicos, y mediante in- P mnento de cualquiera de las obli- tisima Diputación de esta provin-
juicio del Gobierno, todas las obras demnización de daños y perjuicios Saciones bajo que se hace esta con- cia, con fecha 11 del actual, dijo
para el riego ejecutadas hasta la en los de propiedad particular, dan- cesion: . • à este Gobierno 1° siguiente:
fecha en que deba hacerse el abono do previamente aviso al dueño ó á - Gobierno procederá a la conti- «Esta Corporación, en sesión 
respectivo. quien lo represente. nuación de los trabajos por medio celebrada el día 9 del mes actual,

— , , 15. Por las tierras que para su de una nueva concesión sobre la ba- acordó encargar y comisionar à
' D Empresa, construyendo cultivo se rieguen con del se de la valoración que se haga de todos los Sres. Diputados para

para ello fas obras necesarias, esta- ., , , -P . las bragada al. • . , . .—1 ‘ rio y del canal, el pago de las contri- 1as Obras “Jecutadas, materiales acó que vigilen é inspeccionen en sus
blegerd los riegos que marca el pro- buciones será el mismo que si se cul- piados, terrenos comprados y de- respectivos distritos todos los ser-aprobado por Cobierno. El tivason dé secano, en los diez años más objetos que pertenezcan á la vicios estén á de la Di- 
canon que por esta razon haya de . , ’ , ., , , “morosa , • , , ,. que sigan a la conclusion de las ” * putación, y a los que por cual-
percibir la Empresa sera convenido obras. 22. La nueva concesión se hará quier concepto se contribuya con
entrele mismeylos interesados. Por los establecimientos industria- por subasta con las condiciones que fondos provinciales.
rio ále Tunta d ’a vese necesa- les que se construyan yen que se «termina la ley de Auxilios a Em- Que, en su consecuencia, se or- Tiozdleunta.de Agricultura, In- haga uso del agua del canal, sólo se presas de canales y pantanos de rie- dene al Sr. Jefe de la Sección de 
dussrin.X Comercio de la provincia, pagará durante los mencionados diez gos de 1883 y el reglamento para su Carreteras que, para todas las a los propietarios y a la Compañía, , . , , ejecución , , ,
— i. — " años la mitad de la cuota de contri- - ’ obras que hayan de ejecutarse,
con objeta de establecerlos so- bucioñes que, segin su clase, les 23. Se declaran exentos de toda en todas dé conocimiento al Di- 
Zo acuerdo si es posible; y en otro corresponda. contribución los capitales que la Em- putado del distrito que resida en
caso, teniendo en cuenta las preten- . presa destine á la construcción de a nunto más ran adt
siones de todos los interesados —a 16. Si la Empresa no ejecutare i • , el punco mas cercano, y que este—, — locos ios inreresaaos y el - J las obras del canal, acequias y bra- acardos
informe de la mencionada TH . las reparaciones necesarias en las — — i — acueiuo se comunique a toaos IOS "e me ue ia mencionaaa junta, se . ,., zafes, asi como los productos de re- AladA-raone
resolverá lo más conveniente duran- obras, mientras dure la concesión, 94040 Alcalaes Par a que no pongan ObS
te los primeros diez y ocho meses quedarán á disposición del Gobierno 1 , táculo, sino que, por el contrario,P-.n/* —49 oeno meses - r 24. Esta concesión se otorga por
del plazo que se asiona nara la cons todos los fondos existentes y os que — , . favorezcan ei mejor cumplimien-— V P.— que —8—0 pala ia cons- . / 1 noventa y nueve anos, que empeza- todl /6,
trucción de las obras se recauden hasta cubrir los gastos » , j j 11 to ac la inspección que se conne-- — —9 ooias. . & ran a contarse desde el día en que A - Crac T

Los tipos de canon se fiarán en que sea preciso hacer para atender r 1 . .— ,CP. — canon se njaran en v r se firme la escritura de adjudicación Lo que se hace núblico ñor mp-
metálico y las propuestas se basa- à dichas obras, que el mismo Go- de 014, no que se nace puDliCO por me„2 i ,, , bierno mandar t ueiasuoasoa. dio de este periódico oficial pararan, ya sea por ano y hectárea te- en— manual a ejecutar. 25 Las disposiciones d 1. 0 n , ..TI. 121. ' 17 —A , . 4P —es uisposiciones ae ia con que llegue a conocimiento de losniendo en cuenta el cultivo a que se 17. El Gobierno queda en la fa- dición 21 no serán aplicables á los ¿ros Aaaa. à e cae 
destine, ya fijando el precio de'la cuitad de otorgar los aprovecha- casos en que la paralización de los se interesan en el acuerdo ahe
unidad de agua, que puede ser el de mientos que estime oportunos en trabajos sea ocasionada por fuerza peala
1 .000 metros cúbicos. los ríos afluentes al Ebro, y en la ni, , : P ' ., _ .

■ La empresa no - comenzará á co- parto de este rio superior á Esca- "9% deî Gobierno por ZotiZdi 1„20grono de Noviembre de
brar este canon hasta la época en trón, previos los informes, trámites, guerra, peste ú otros análogos. ' ElGobernador
que deba recogerse la primera cose- y requisitos marcados en las dispo- 26. El empresario nombrará una . . -,
cha de las tierras regadas por medio simones vigentes. persona que reciba ¡as comunica- ** remura
de las obras que se ejecuten, y en 18. Durante los cuatro últimos clones que le dirijan el Gobierno y ------
cualquier tiempo que falte este rie- años de la concesión, el Gobierno se sus delegados, la cual deberá resi- En el día de hoy se eleva al 
80 no siendo por causa de fuerzahará cargo de los productos de la ! dir en el lugar de las obras. Si falta- Excmo. Sr. Ministro de la Gober-
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nación los recursos de alzada in- | —V. E. no obstante, eon su supe- ! Sección judicial. Condiciones.
terpuestos por D. Enrique Gil de | rior criterio acordará lo que estime— 1 . para tomar parte en la su-
Aballe y D. Remigio Jimeno con- | más acertado. — Palacio de la II | . ’ a limitadores con­
tra la providencia de este Gobier- putación 7de Noviembre de 1 892. D. Benigno Martin y Marini, Juez bosta nreviamente en la mesa 
no de provincia fecha 5 de Octu- —Carlos Moreno. Francisco La- de primera instancia de esta signar previ: 1 1 • •
node ProVInct ne oc __Ma ti ml Martínez Sesión . . del Juzgado o en el establecí mien-
KA último referente á la exoro- calle, —ande—red cesión ciudad de Haro y su partido, ° .bre ultimo, eterene a ia —P de 9 de Noviembre de 1892.— 7 , to destinado al efecto, una canti-
piación de terrenos, que, para A probada.—El Presidente, Carlos Hago saber: Que el dia siete del dad igual por lo menos al diez por
edificar un hospital militai, de- Moreno.—El Diputado Secretario, próximo mes de Diciembre, a las ciento del tipo de subasta.
sea adquirir el Ayuntamiento de José Martínez Baquero. —Hay un once de su mañana, ha de tener 2." No se admitirán posturas 
esta ciudad. sello que dice: Diputación provin- lugar, en la sala audiencia de es- que no cubran las dos terceras

Lo que se hace público en cum- cial,Logroño.—Es copia.—El Pre- te Juzgado, la venta en subasta partes del avalúo.
plimiento del art. 26 del regla- sidente, Carlos Moreno. pública de las fincas que se des-
mento provisional de procedi- criben á continuación, embarga- Advertencias.
mientos administrativos de 22 de " das como pertenecientes à la tes-
Abril de 1890. DIÓCESIS DE CALAHORRA. tamentaria de D. Sixto Vallujera 1. Sehace constargeesa

Logroño 16 de Noviembre de y Metola, vecino que fue de An- tio bodega con los demas be "
1892. Y LA CALZADA: gunciana, en autos que contra la reseñados salen à la venta bajo

El Gobernador, = misma sigue el Procurador Don un solo lote por el precio total
Carlos Frontaura Deleijaciónparalain^  ̂ Pedro Sáenz en concepto de apo- de dos mil cuatrocientas quince

-----------•-------------- dientes sobre capellanías familiare, y derado de D. Isaac Rubio y Jun- Pe5e"dos titulos de propiedad 
otras fundaciones analogas. quera, vecino de lirgo, sobre

IV - • • ' pago de dos mil quinientas pese- de las fincas no se hallan de ma-
•-------/’ • Nos el Dr. D. Ildefonso González tas, réditos del seis por ciento y niñesto en la Escribanía de ac-

— Pena, Presbítero Canónigo Pe- costas, bajo las condiciones que tuario por 110 haberlos exhibido
CONTADURÍA DE LOS FONDOS nitenciario de la Santa Iglesia también se insertan al pie de este los herederos representantes de

del presupuesto provincial. Catedral de esta ciudad y Dele- edicto la testamentaria deudoia, peí o
gado por el limo. Sr. Vicario que se encuentran registradas to-

Mes de Diciembre del año económico Capitular de este Obispado, se- Inmuebles en Angunciana. das á favor del causante D. Sixto 
de 1892 á 93. de vacante, para la instrue- Vallujera, según resulta al man-

, ción de expedientes sobre ca- . ■ Pesetas- damiento que se dirigió parala
Distribución ce fondos por capita- pellanias etc., L Uno huerta en el término anotación de embargo y que obra

los para satisfacer las obligacio- 1 del Sotillo, de cabida seis celemí-
nes de dicho mes, formada por Hacemos saber: Que por parte nes, ó sean diez áreas cuarenta y en a 0x ,
la Contaduría de fondos provin- y á nombre de D. Anselmo Baro- ocho centiáreas, cuyoslímites son: Las peí sonas due eseen m e
cíales conforme á lo prevenido ja y Sanz, Presbítero Cura de la al N., D. Matías Ozalla; S., Doña resarse en la a quisicion e ci
en el art. 37 de la ley de Pre- parroquial de Yanguas, se ha Hipólita Barona; E., camino, y chas fincas, acudirá en e día y
supuestos y Contabilidad pro- acudido á esta delegación, solici- O., D. Vicente Pinedo: tasada en hora señalados al local indicado,
vincial de 20 de Septiembre de tando la adjudicación de bienes, ochocientas pesetas...................... 800 en cuyo acto se adjudicarán á los
1865, en la Real orden de 31 previa conmutación de rentas de 4." Una viña en Santa Cruz, postores que hagan laproposi-
de Mayo de 1866 y circular de , . eii. de cuatro obreros y tres cuartos, ción más ventajosa.
1“ de Junio siguiente. fanaazaennaparroqunarde cor- en veintidós/Arensxeintisdisconti- Dado en Haro á doce de No-

CO_ paca. nago por D. Joaquin Remondo, ArensesxerlindosXerNatlos.rp: viembre de mil ochocientos no-
— —- - - - - - - -- - - - - -  vacante por fallecimiento de su venta y dos.—Benigno Martin y
1 . ° Administración provin- - . n., ios de - lancisco xdred, y V) AiAY T 12AA Led Man

cial._ Personal. . . . 5865 80 Último poseedor D. Francisco Pedro Ledesma: tasada en doscien- .
2 .0 1.0 Administración pro- Sanz Arguinigo y Pastor; en cuya tas ochenta y cinco pesetas. . . 285 Ruiz OU1 UZ.

vincial.—Material.. . 350 » vista y de conformidad á lo dis- 7.a Un sitio bodega ya dividi- _______ • _________
2 .° 2.° Servicios generales. . 3105 53 puesto en el articulo doce del con- do, en la cuesta de la Concepción,
3 .° Obras públicas de carác- venio Celebrado con Su Santidad que mide por el aire S. diez y ocho AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

ter obligatorio. . . . 2956 66 sobre capellanías colativa fami- metros treinta centímetros y por DE
4 .° Cargas.................. 18591 25 liares y otras fundaciones análo- el O. cinco metros cincuenta y seis LOGROÑO
5 .° Instrucción pública.. . 9685 82 gas, hemos acordado expedir el centímetros, y linda: N., León _
6 .° Beneficencia......... 23977 « presente edicto; dómen; 8. y E„ caminos, y 0
7 .° Corrección pública. . . 2452 54 Por el cual se cita, llama y em- otro camino: tasada en mil dos- Anuncio
8 .° Imprevistos.......... 833 33 ,* mentas cincuenta pesetas. . . . 1250
—i plaza a cuantos se crean con de- .9. Nuevos establecimien- 1 . El día ± del mes de Diciembre pi oxl-

tos................................. » » lecho al pati onato activo y a os Delezos adherentes á esta bodega mo venidero, á las once de la mañana,
10. Carreteras................... 666 66 interesados en el pasivo de la ex- se celebrará en la casa consistorial la
11. Obras diversas. . . . » » presada capel lania par a que den- Una tina de novecientas canta- subasta de seiscientos metros cuadrados
12. Otros gastos................. 1415 57 tro del término de treinta dias ras.de cabida, que es la primera de adoquines para la reparación de las

-------------contados desde SU publicación, de la derecha entrando, tasada en 375 . . . . 1.
Total.................... 69900 611 ,calles de esta ciudad, bajo el tipo de

comparezca en esta delegación otra tina de igual cabida que tres mil trescientas pesetas v con arre-
Logroño 7 de Noviembre de á deducir lo que. crean convenien- la anterior, es la segunda, y glo A los pliegos de condiciones faculta-

1892.—El Contador de fondos pro- te, con apercibimiento de que pa- vale............................................... 375 ° .
. . . — t , . — ’ 1 . tivas y económicas que se hallan de

Vinciales, Pelipe Victoriano idlgo- sado dicho término sin verificar- Una cuba de doscientas treinta .2 g .— o — o1/1 , manifiesto en la Secretaria municipal,ras.—V. B. , el Presidente, Carlos lo procederemos a lo que corres- cántaras, primera de la derecha . a.
Moreno.—A la Diputación provin- ponda parándoles el perjuicio que entrando, tasada en...........................125 oque 146 I 1
cial: La Comisión que suscribe ha . este anuncio, para que llegue ú conoci-..............  , nava lugar. Otra cuba de la misma cabida, 1 , 1.A examinado la distribución de fondos 2. 2 . ," 19 miento de los que deseen interesal se en

Dado en la cludad de Galano- á la derecha entrando, su va or.. 120
para satisfacer las obligaciones del , — .a la licitación.
presupuesto provincial correspon- rra4 catorce de vi e Otra cuba de otras doscientas Logroño 14 de Noviembre de 1892.
diente al mes de Diciembre del año mil ochocientos noventa y dos— treinta cántaras, en mal estado, _EI Alcalde, Marqués de San Nicolás,
económico de 1893 á 93, y encon- Dr. Ildefonso González ena. — su precio....................................... 75
trándola conforme tiene el honor Por mandado del Si. Delegado, Y otra de trescientas cántaras,
de proponer á V. E. su aprobación. Felipe Salanova. también en mal estado, tasada en 90 IMPRENTA provincial


